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RESOLUCIDN c%e la DtrecclÓ7J General de Trans-
portes Terrestres por la que .ss hace público el ca.".,.
lrlo de titularidad de Z~ conc.on841 de lOs servicio8
pUbltcos regulares de transpOrte de viajeros por
carretera entre Alto de BtiñOdOlro y Cangas de
Narcea, con ht;uela 11 prolOftgGC'lón (V-I.z36), , en-.
tre Marente ti Ventamreva (V.l.709J.

Don Frapcisco Co9men Adelaida, con la doble representación
de don José Pérez Carlos y de «Automóviles Luarea, S. A.». so
l1citó el cambip ele titularidad de la conceSión del servicl0p\l- 1
bUco regular de transp<)rte de viajeros por can"etera. entre Alto
de Rañadoiro y Cangas de Narcea, con hijuela y prolQDgaclón
(V-1.236), y entre Marente y Ventanueva (V..L709) en favor de
esta. última, y esta. DIrección General, en fecha. 7 de diciembre
de 1968 accedió a lo solicitado,· quedando SllbrQga.da. la SOciedad
mercantil «Autom6viles Luarca. $. A.». en 108 derechos y obUga
ciones que corresponden al titular de las concesiones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenaclón de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 31 de octubre de 1969.-El Director general. lSantla
1'0 do 0nlyIlos.~-7.826-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que S6 hace pÚbliC() el cam.
bio de titularidad de la conoeBtón del ,tr1Jtcto pú.
bUco regular de transporte de ",ta1erO$ por carr..
tera entre Madrid 11 Boadilla del Monte (V-138).

«Transportes Bradley, S. A.», solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio público regular de transporte de
viajeros pOr ca,rr¡;tera entre Ma.drid y BoatUUa del Monte
(V-738), sustituyendo la denominación social por la de Sociedad
mercantil «Autopullmans Transtom; 5. A.», y esta DirecciQn
General, en fecha 31 de mayo de 1969 accedió a lo soUcitado,
quedando subrogada la Sociedad mercantil «Autopullinans
Transtour, 3. A.», en los derechos y obligaciones que correspon
den al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenaclón de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 31 de octubre de 1969.-El Director ~, l5antia-.
10 d.e Cruylles.-7.825-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que ,e hace público el cam
bio de titularidad de la co1iCeriÓA dez le1'tñcfo pú
blico regular de transporte ae ",tajerOl por carre
tera entre Navia 11 Boa! (V·!.141).

Don JoséF,rancisco Cosmen Adelaida. en la doble represen
tación de don Modesto Garrote Unzueta. y la Sociedad. mercan·
tU «Automóviles Luarca. S. A.», solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio público regijlar de transporte de
viajeros por carretera entre Navia y Boal (V-2.141) en favor de
esta últlma, y esta.. Dirección General, en fecha 7 de diciembre
de 1968 accedió a lo solicitado¡ quedando subrogada la Sociedad
mercantil «Automóviles Luarca, S. A.», en los derechos y obliga
ciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vIgente RegltJJnento de Ordenación de 101
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 31 de octubre de 1969.-El Director general, !lantla
10 ele CruyUes.-7.824-A.

RESOLUCION de la Direcetón General de Trans
portes T,'3Trestr~s por la que Be hace públíco el cam.
bio de titularidad de la concesión del servido pú
blico regular de transparte de viajeros por carre
tera entre la estación. de ferrocarril de Aran1uez 11
la «Casa del Labrador» (V~776).

Don José María Maraüón Garcia. solicitó el cambio de titu
laridad de la concesión del servicio público regular de tral1&
porte de viajeros por carretera entre la estación de fenocarril
de Aranjuez y la «Casa del Labrador» (V-776) en favor de don
Ramón Azuara González, y esta Dirección General, en fecha
30 de octubre de 1968 accedió a lo solicitado, quedando subroga
do don Ramón Azuara González en los derechos y obligaciones
que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace publ1co en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vígente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 31 do octubre do 1Q69......,EI DlroolcX" _al. 15ant1a
10 do Cr¡¡yllos.-7.82a-A.

RESOLUCION de la Direccion General de Tran.
portes Terrestres por la que se hace publicó el ca..
bio de titularidad de la concesión ael servicio pfi,..
bUco regular de transporte de viajeros por ca"...
tera entte G<ltova 11 Liria, con hijuela (V-401J.

Don Vicente Brisa Ramada solicitó el cambio de titularidad
de la COJ1ces1ÓD del servicio público regular d€' transporte ~e vis-.
jeroE¡ pQ1' carréter~ entre Gatova y Liria, con hijuela (V-40l>
en faVor de la Sociedad mercantil (La Gatovense. 3. L.)}, y
esta l)!recc1ón General, en fecha 30 de diciembre de 1967 accew

dió a lo solicitado, quedando subrogada lá Sociedad mercantll
«La O&toveU5e, S. L.», en los derechos v obllgaciones que corres-
ponden al titular de la concesión

Lo que ~e hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenac1ón dé 101
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 31 de octubre de 1969.-EI Oirect.o¡ g:eneral., sanr.m..
¡¡o do Cruy\le&-7.822-A.

RESOLUCION de la Díreccion General de rran.s·
portes TerreBtres por la que se hace publico habet
,ido adjudicado definitivamente el servicio reuntar
de tTa~port~ de viajeros pbr carrst61U entre N'"
goy al Cruce de la carretero, de Sonto d 7'ojeíra, pro
vfncta de Pontevt!dra.

El excelentísimo señor Ministro de este -Departamento, con
te~ 30 de Julio de 1969, ha resuelto adjudicar definitivamente
el servicio públieo regular de transporte mecánico de viajeros,
equipajes y. encargos por carretera. Que se men('jonan:

5ervicio entre Nigoy al cruce de la carretera de Souto a
Tojeira. prO'Vincia de Pontevedra (expediente 8.759), a don
Manuel Qiuña Fernández, como hijuela desviación del que ea
concesionario entre Bandeira 9 Pontevedra. con hijuela ('V~2.2S;9)."
en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otl'as 1M
B1gu1ontos :

Itinerario.-El itinerario entre .Nigoy y cruce de la carre~a
de souto a Tejeira., de 6,3 k,ilómetrós de longitud. pasará por
Bustelo. Amarella, Area y Nadar. con p~rada obl1gatori~ para
totnar y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos menclQ..
nad~ anteriormeJ:1te.

E:t'p;eglclones.-8e realizaran ias digutentes expediciones:
Dos ctJar1aa entre Nigoy y el cruce de la. carretera de SOuto

a Tojeira., de ida y vuelta en conjunto con, el servioio base.
El horario de estas ~xpediciones se fijará de acuerdo OOD

les COIlvénlenc(as del interés público, previa aproba.ción de la
Jefatura :El.egional de Transportes Terrestres.

Velúeulos.-Quedarán afectos & la concesIón los $1~
vehículos:

Los mismos del servicio base (V-2.289).
Tar'1fas.-Regirán las siguientes tarifas·tmse:
Las mismas del servicio base (V-2.289l.
Sobre las tarifas de viajeros se pereIbir:l del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobré 1&11
tarifa,s..base.

Clasiticación.-Est-e servicio se clasifica con respecto al fel"rO
carrti como independiente en conjunto con el servicIo bas&o-

Madrid. 31 de octubre de 1969.-El D1rector general, lSant:1ao
go do CruylJ...-7.816~A.

RESOLUCION de la Noven(,L Jefatura Regiornll de
Carreter~ por la (/Uf' se señala· fecha 'fJl.I.ra el Ze~

vantamiento de 'tetas previas a la. oC1lpaei6n de la-l
fincas que se citan, atectado,s pCJr las obrtI8 «En
sanche 11 mejora del firme de la C. N. VI, entre: 101
puntos kiloméfricos 181,434 al 225,267. 1'tamo de
Tordestllas al límite de la provincia. de zamora
(Valladolid)>>. Términos municipnle.~ de Tie4ra 11
Almaraz de la Mota.

Por estar Incluido el proyecto de :as obra..,; m{¡¡:; arriba cita,..
das en el programa de Inversiones del vigente Plan de Desarro
llo le es. de apl10eclóu el articulo 20. apartado d) J de la Ley
194-/1963, considerándose implícitas la..~ dec;araciolles de. 111Ui
dad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupa
cIón de los bienes y derechos afectados. con los efeetos que se
establecen en el articulo 52 de la Ley de ExpropiA.cfón FOrzosa
de 16 de diciembre de 1954: en consecuencia.

Esta Jefa.tura, de conformIdad con el articulo 52 precitado,
ha resuelto convoc.ar a los propietarios y titU!l.ares de dereohos
afectados que figuran en la relación a.djunta. par·tI. que en el
día y hora que en la m1srna se expresan c.omparezcan en el
Ayuntamiento del término municipal má.." arribacita~o, al ob~
jeto de trasladarse al propio teneno y proceder al levant'am.ien~
to de 1aa actas previas a la ocupación de las fincas afectadas,
~ q... _ dlcbo d1a 101 lnteftlllldoo jlOdráll _
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mular por escrit:<> B. esta Jefatura eJ.ega.ciones & los solos efectos
de BUbsSnar JlO6ibles elTOl'eS que hayan podido padecer al re
laclC1lar los bienes y deDeCh08 Que se afectan.

A cUello acto conemTirán el representante de 1& Adminis
!.ración, ocompallaclo de 1Ul Perito, as! como el Alce.lde de la
loca11dad o -concejal en qUien delegue, debiendo asistir los in-

1:eresados personalmente _o bien .representados por personas de
bidamente autorizadas, ,aportando documentos a.ereditativos de
su titularidad. pudiendo ser acon'1Pafiados. de un Perito y No
tario, si asi 10 desean, con gastos a su costa.

ValladoUd, 24 de noviembre de 1969.-EI Ingeniero Jefe re
giona,1.---6.0S3-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Superficie
a.proximada Olases Fecha del J.evan~

.'Úmero Nombre del propietario DomicilIo que se do miento <le actas
expropia. terrenos -- D. M. A. Bo!:a

ro'

Término mumcipal de Tiedra

1 D. 5era.!in Góm.ez Primo
"ESi<ij•.n: San Cebrián de Ma:wte. 767 Cereales ...... 6 12 1969 10,30

2 D." Maria RosOJ:lo Gamazo Tiedra ............................ 243 Idem .......... 6 12 1969 lQ,30
3 D. Enltlio Garcia Tejedor ............... Idem .............................. 140 Idem 6 12 1969 10,30
4 D. Aveltno Alvarez .......................... Idem .............................. 280 Chopera ...... 6 12 1969 10,30
5 D,a. Maria Josefa Rodrlguez Argüello. Idem ............................... 2.520 Cereales ...... 6 12 1969 10,30
6 D.- Trinidad AloDBO Sobrino ..... o., o••• Idem .............................. 1.500 Idem .......... 6 12 1969 10,30

TérmJno muntcipal de Almaraz de /ll Mota

1 Hennaoos Martín Arranz .................. Valladolid ...................... 14.705 Monte bajo. 6 12 1969_ 13,00
2 Hermanoo Martln Arranz .................. ldem .............................. .38.141 Cereales ...... 6 12 1969 13,00
J Hermonoo Mlll'tin Ammz .................. Idem .............................. 14.527 1dem 6 12 1969 13,00
~ Hermonoo Martín Arranz .................. Idem .............................. 14.200 Monte cajo. S 12 1969 13,00

RESOLUCION de la Junta del Puerto "de Santan
eler por la que se ad,jud.ican dettntttvamentelas
obras de «JlueUe para buques transbordadores e'n
la zona de Máura-AZbareda».

La Comisión Permanente de esta Junta del Puerto de San·
tander, en su sesión extraordinaria celebrada en el día Gle la '
fecha, Ilá acordado por lUlanlnlldad adjudicar definitivamente
las obras del proyecto de «Muelle para buques transbordadores
en 1& zona de Maura-Alcareda» al mejor postor, la .Sociedad
AnódIma Trabajos y Obr.... (SATO), en la cantidad de cincuen
ta y tres mWones trescientas ochenta y siete mil seiscientas no~
venta pesetas (53.387.699 ptas,), .

santander, 24 de noviembre de 1969.-EI Presidente, Pedro
Pérez del Molino y Pombo.-El secretario. Javier Hergueta y
de Qaramendl.-7.781-A.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Valencta
por la que se hace pública la adjudlcacf61¡ <le la
subcsta públtca para la ejecu:dón de las obras de
«Recinto para ampZútct6n de la zona de servicios».

Por Resolución de esta Junta del Puerto de techa 17 de no
vlembre d.e 1969 ha sido adjudicado defiDitiTamente a «Dragar
dQs y Construcciones, S. A.», 18 subasta pública ,para la ejecu
e1ón de las obras de «Recinto para ampliación de la zona de
servicios», por un importe de 31.519.325 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 38 del· texto articulado
de la Ley de Bases de Contratos del Estado.

Valencia, 18 de noviembre de 1969,-El Presidente, Bernar~
do 4e Lassala.-El Secretario, José -Miguel López Jamar,-7.778-A

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de noviembre de 1969 por la que se
declara desierta la subasta convocada para ad1udi
etl# las obras de construcción de Un edificio para
Escuela de Maestría Industrial en Arrectfe de Lan
zarote (Las Palmas de Gran Canaria).

Ilmo. Sr.: Convocada subasta por Resolución de la Dirección
aeneral de E~nzaMedia y Profesional de fecha 6 de agosto
de 1969 (d3olelin Oflelal del Estado> del 29 de septlem1lre) para
adj_ las ollras de con_ de un odlflolo para Escuela
.. Maeotrla ilndustrlal de Arrecife de Lanzarote (Las Palmas

de Gran Canaria). aprobadas por Orden ministerial de 6 ele
agQsto del corriente afio, según el proyecto redactado por el
ArqUitecto don Me!qUi!tdes Enrique Spinola GonZález, por Wl '
total ·importe de 5.593.176.70 pesetas y de contrata. ,de 5.467.328.345
pesetas.

Vista el acta de la sesión celebrada. por la Mesa adJudIcata,.
rIa de fechá 4 de noviembre del con-iente afio, en la que se
pone de manifiesto no haberse presentado oferta alguna..

Este MinIsterio ha dispuesto declarar desierta la subasta de
,las obras de construcción de edificio para Bscue1a de )4aestría
Industrial en Anoecifé de Lanzarote (Las Palmas- de O!'an Ca
naria).

Lo digo a. V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 6 de 'noviembre de 1969.

Vl'LLAR PALAS!

Ilmo, Sr. Direet,or general de Enseñanza Medl-a y ProfesIonal.

RESOLUCION de la Dirección General de Eme·
ñan.za Prtmaria por la que se adjudica provisional·
mente el concurso público de adqutsición de mol>!·
Mario escolar convocado por Resolución de esta Di
rección General de 15 de octubre último.

Convocado concurso pl)blico por Resolución de la Dirección
General de Enseñanza Primaria de 15· de octubre último (<<130
letin Oficial del Estado» del 16, rectificada en el «Boletfn· Ofi~
ciaJ. del Estado» del 18). para la contratación del suministro
del mobiliario escolar con destino a Escuelas Nacionales de
Enseñanza Primaria, ,aprobado el pliego de condiciQtles, con
dictam:en favorable de la Asesoría Juridica, en 15 de octubre
y concedido el crédito necesario en euantía 97.000.000 de pese
tas, por acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de octubre. en
virtud de' aprobación de transferencia con aumento por la. ci
tada cantidad en el número presupuestario 18.06.613. se proce
dió a la apertura de pliegos en sesión pública de 11 del actual
ante Notarió de esta capital, dándose cuenta por la Presiden
cia de le. Mesa de Contratación que la cuantía de los lotes le
fijaba. definitivamente en la forma siguiente:

Lote 1.0: 30.000.000 de pesetas,
Lote 2.°: 22.000.000 de pesetas.
Lote 3.°: 22.000.000 de pesetas,
Lote 4,°: 23.000,,{J(J{J de peseta.',.

Examinada 'la propuesta de. la Comisión calificadora. el dlc
t~men de los Arquitectos y lo dispu.esto en el pliego de con
diciones.

Esta Dirección GeneraJ, Presidencia de la Cornl8ión Ca11fi
ca.dora, ha resuelto adjudicar con carácter 'provisional el con~
curso en la forma siguiente:

,


